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RV: LIQUIDACION CREDITO EJECUTIVO SINGULAR #2020-00484

Juzgado 54 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 30/03/2023 2:27 PM
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Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
CARRERA 10 No. 14 – 33 PISO 2 –TELÉFONO 601-2434337

Correo electronico: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Buenas tardes,

De conformidad con los anexos del correo envio por ser de su competencia

ANA MARIA DIAZ SAAVEDRA 
SECRETARIA 

Se advierte a los abogados, entidades, Despachos Judiciales y demás usuarios que de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del Acuerdo PCSJA20-11632, todo
documento en general dirigido a esta dependencia por fuera del horario laboral, se
entenderán presentadas el día hábil siguiente, precisándose que este mismo se
comprende en la jornada de lunes a viernes (días hábiles) y en el horario de 8:00 AM a
1:00 PM y de 2:00 PM a 5:00 PM, siendo así agradecemos el respeto de dicha jornada de
horario laboral y la comprensión.

 
Las notificaciones por correo electrónico son realizadas de conformidad con la
Ley 1437 de 2011, Artículo 197, las entidades Públicas de todos los niveles y las
Privadas que cumplan Funciones Públicas y el Ministerio Público, deben  tener
un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones
judiciales.
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De: Consejuridicas y Bienes S.A.S <consejuridicasybienes1@outlook.com>
Enviado: jueves, 30 de marzo de 2023 10:59 a. m.
Para: Juzgado 54 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: LIQUIDACION CREDITO EJECUTIVO SINGULAR #2020-00484
 

DEMANDANTE: JONATTAN ANDRADE SANTANA 
DEMANDADOS: LILIANA DEL PILAR GONZALEZ FORERO 
EJECUTIVO SINGULAR #2020-00484

ANEXO LIQUIDACION DE CREDITO PROCESO DE LA REFERENCIA PARA SU RESPECTIVO TRAMITE 

Cordialmente, 

 

 
 
JONATTAN ANDRADE SANTANA.                 
C.C. 80´063.300 DE BTÁ. 
T.P 114.122 DEL C.S.J.  
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